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um ETIN OFICIAL
Madrid. ,A PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al año, 76 pesetas y 37*60 al semestre
8e suscribe en Soria, en la Intervención de 

. -ndosde la Diputación provincial. Siendo el
P,RKúnioro corriente 2ü céntimos y atrasado 60

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINC.1A

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular -núm. 23
Existen Delegaciones que exigen a los tran 

seuntes la baja para poder ser suministrados y 
como esto desvirtúa lo dispuesto sobre el particli 
lar originando molestias y dificultades a los inte 
resados, recuerdo a todas las Delegaciones loca
les lo siguiente:

De acuerdo con lo que determina la norma 11, 
párrafo 2.° de las «Instrucciones sobre implanta 
ción y uso de la cartilla individual de raciona
miento», todas las Delegaciones habrán señalado 
una tienda en la que, previa presentación de la 
cartilla y corte reglamentario de cupones, puedan 
recoger el suministro de artículos sin condimen 
tar cuantas personas hayan de trasladarse acci
dentalmente a un municipio y posean cartilla ex
tendida en otro.

Se hace notar expresamente que a dichas 
personas no se les exigirá baja de ninguna clase 
ni inscripción en el «padrón de clientes» de la 
tienda, para que puedan ejercer su derecho a re
coger el racionamiento.

Es obvio que la cartilla que presenten los 
transeúntes no deberá carecer de ningún requisi
to legal actualmente en vigor.

Lo que se hace público para el mas exacto 
cumplimiento por parte de las Delegaciones loca
les de esta provincia, a la vez que se recuerda la 
obligación de atenersen exclusivamente a las 
normas emanadas de esta Delegación, abstenién 
dose de introducir modificaciones de Índole priva
da que, aunque guiadas por buen fip, no hacen si
no perturbar la buena marcha de los servicios.

/

ADVERTENCIAS

1.* Mo se insertará ninguna comunicación oficial que no venga registrada por oóm 
docto del Gobierno civil déla provincia. ■
' 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Uaj» 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, a 
otorgar los contratos de adjudicación, so exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 22 de Enero de 1944. -
El Gobernador civil, Jefe de los Servicios, 

234 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

A D M INI STR A CJION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Por orden ministerial de este Departamen
to de 3 de Julio pasado {Boletín oficial del Es
tado del dia 7) se determinaba los Inspectores, 
municipales Veterinarios que para ingresar en 
la categoría de oposición habrían de realizar cur
sillos organizados por esta Dirección general, y 
habiendo solicitado acogerse a aquellos benefi
cios 720 Inspectores municipales Veterinarios, 
este Centro, en cumplimiento de lo que determU 
na el articulo cuarto de aquellas orden, viene 
en disponer:

l .° Se celebrarán siete cursillos concurriendo 
100 Inspectores a cada uno. Tendrán la duración 
y se celebrarán como a continuación se determi
na: El primero, del dia 9 al 31 de Marzo; el se
gundo, del dia 10 al 30 de Abril; el tercero, del 
dia 3 al 27 de Mayo; el cuarto, del dia 1 al 24 de 
Junio; el quinto, del día 26 de Junio al 20 de Ju
lio; el sexto, del dia 2 al 25 de Octubre, y el 
séptimo, del dia 30 de Octubre al 22 de Noviem
bre. Se sobreentiende que todas las’fechas señala 
das corresponderán al año en curso.

2 .° Los cursillos comprenderán tres grupos 
de enseñanza: Zootécnica, Sanitaria y Adminis
trativa legal. Los cursillistas vendrán obligados 
la primera vez a matricularse en las tres disci
plinas, y solamente podrán hacerlo aisladamente 
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en el segundo o tercer cursillo de repetición si no 
hubieran sido considerados aptos en él primero o 
segundo examen en cualquiera de los grupos.

3 .° A efecto de la asistencia ordenada a los 
cursillos, y para que no sufra quebranto la fun
ción que los Inspectores realizan, la Sección pri
mera de esta Direcíón remitirá una lista de soli 
citantes a las Jefaturas provinciales de Ganade 
ria de aquellas provincias en donde existan un 
número superior a cinco, para que dicha Jefatura 
reúna a los interesados y de común acuerdo, y en 
atención a las necesidades del servicio, se deter
mine el orden de concurrencia a los diferentes 
cursillos.

El Jefe del Servicio, antes del día 15 de Fe 
brero próximo, Temitirá a esta Dirección la reía 
ción de cursillistas que asistan a los cursillos, 
debida y proporcionalmente repartidos.

4 .° La asistencia al cursillo no es obligatoria, 
pero sí en los tres últimos días de cada cursillo, 
en que se celebrarán los examenes correspondien 
tes.

5 .° Como durante la celebración del cursillo 
podrán los Profesores exigir la realización de 
prácticas a los alumnos, el examen final a los 
que hayan asistido con puntualidad se limitará a 
un solo ejercicio: práctico, oral o escrito, por ca
da grugo. A los que no asistan con puntualidad o 
sólo concurran los días de examen, los ejercicios 
serán dos: uno, oral o escrito, y otro, práctico 
por cada grupo.

El alumno matriculado que no concurra a 
examen se le considerará declarado como no apto 
en el grupo o grupos que dejara de examinarse.

6 .° Los cursillistas comprendidos en el apar
tado tercero de esta orden asistirán sin más avi
so al cursillo que les hubiera correspondido.

Los no comprendidos en el apartado tercero 
serán convocados directamente por la Sección 
primera de esta Dirección.

La inauguración tendrá lugar en la Facultad 
de Veterinaria de Madrid (Embajadores, núm. 
70) a las cinco de la tarde de los días que se de
terminan para comienzo de cada cursillo.

7 .° Los alumnos inscritos abonarán obligato
riamente en los cinco primeros días del cursillo, 
en la Sección primera de esta Dirección general, 
100 pesetas por derechos de examen y prácticas 
distribuidas en la siguiente forma: 40 pesetas por 
las del grupo Sanitario y 30 pesetas por cada uno 
de los grupos Zootécnico Administrativo-legal.

8,° El programa sobre el cual sufrirán exa
men los alumnos es el que se publica a continua 
ción, y el Tribunal será presidido por los Inspec
tores del Cuerpo Nacional Veterinario don Santos 
Arán, don Cayetano López y don Félix Fernán- 

pez Turégano para los grupos Zootécnico, Sanj. 
tario y Administrativo legal, respectivamente v 
por dos Profesores de cada grupo designados pOr 
dichos Presidentes. Los Presidentes serán, ade.
más, Jefes de cada grupo y a éllos corresponde 
rá la ordenación del curso, nombrándose al Sub 
jefe de la Sección de Ejercicio Profesional Rura; 
don José Saldaña, como Delegado de esta Diret 
ción y enlace entre los diferentes grupos.

9 .° Cualquier duda que surja sobre la Ínter 
prefación de esta orden, se resolverá por la cos
tumbre establecida en esta clase de cursos y eo 
definitiva por esta Dirección.

PROGRAMA

GRUPO ZOOTECNICO

l .° Diagnóstico quimico biológico de la ges
tación.

2 .° Esterilidad; su profilaxis y su terapéutica 
en la práctica zootécnica.

3 .° Inseminación artificial.Sus fines y su téc
nica en las diferentes especies

4 .° Intervenciones obstétricas modernas,
5 .° Zoometria; sus aplicaciones,
6 .° Comprobación del rendimiento en las 

hembras lecheras.
7 .° Libros genealógicos.
8 .° Centrales lecheras. Organización.

jas para la producción y para el consumo.
9 .° Producción de manteca.
10 . Producción de queso.
Jl. Otros productos lácteos.
12. Aspecto zootécnico de la producción di 

lana.
13. Aspecto industrial de la producción de 

lana. ' .
14. Consideraciones acerca de la producción 

de cueros, pieles y animales de peletería.
15. Transformación y utilización dé los cue

ros y de las pieles.
16. Material apicola y sus aplicaciones.
17. Alimentación racional y aprovechamien

to de subproductos:
18. Consideraciones referentes al examen 

reconocimiento y aplicaciones de los équidos.

GRUPO SANITARIO

A) Inspección de alimentos.
l.° Ganglios linfáticos: exploración,

las de secreción interna; recogida, conservación
2 .° Diferenciación anatómica de las carne-1 

y visceras.
3 .° Reconocimiento de embutidos, carnes fe

rales y conservas.
4 .° Reconocimiento y alteración del pescado
5 .° Reconocimiento y fraudes de la leche.
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6 .° Reconocimiento de las alteraciones en la 
leche y productos lácteos.

7 .° Reconocimiento de los diversos productos 
de mercado. .
B) Inspecciones y prácticas de laboratorio.
l .° Infecciones, parasitismos y zoonosis,
2 .° Inmunidad y sus mecanismos, sueros y 

vacunas.
3 .° Exámenes microscópicos corrientes.
4 .° Obtención de sangre y suero para reac

ciones serológicas.
. 5.° Diferenciación de carnes por precipita
ción. , ■ K

6 .° Aglutinaciones (de orientación, método 
lento y rápido). Interpretaciones de resulta, 
dos.

7 .° Vacunaciones. Reacciones alérgicas.
8 .° Identificación de los parásitos principa^ 

les.
C) Necropsias.
l .° Técnicas anatómicas para lanecrosiaen 

los solípedos.
2 .° Idem en los rumiantes, en el cerdo.
3 .° Idem en los carnívoros y en las aves,
4 .° Examen de órganos y lecturas de sus le

siones más frecuentes.
5 .° Redacción del informe de la necropsia- 

Normas para la descripción de las modificaciones 
orgánicas.

6 .° Valor diagnóstico de las modificaciones 
anatómicas en las enfermedades infecciosas. Re
cogida y envios de productos. Diagnóstico.

7 .° Estudio microscópico y macroscópico de 
preparado de lesiones en los procesos infecto con
tagiosos y esporádicos más frecuentes.

GRUPO ADMINISTRATIVO-LEGAL

l .° Solicitud de fichas de méritos y titulo ad
ministrativo. , .

2 .° Planteamiento de un recurso de Inspecto 
res municipales Veterinarios. .

3 .° Solicitud de excedencias y licencias.
4 .° Ejercicios prácticos sobre el manejo de 

documentos en relación con la ley de pastos y 
rastrojeras.

5 .° Prácticas sobre tramitación de una epi
zootia (Expediente.)

6 .° Estadísticas.
7 .° Ejercicio práctico en los casos de aplica

ción del reglamento de tratamiento sanitario 
Obligatorio. .

8 o Certificados de reconocimientos saúita- 
nos y certificación de valoraciones de ganado 
equino.

9 .° Prácticas referentes a la expedición de 

certificados parala circulación de productos.cár- 
nicos.

10 . Dictámenes veterinarios en asuntos fo
renses. • x

Madrid, \12 de Enero,de 1944.—El Director 
general, M. R. de Torres.

(B. O. del E. del dia 19 de E.) ■

COMISION GESTORA
DE LA

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA

Suministros hechos a las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Diciembre de 1943.
La Comisión gestora, con asistencia de don 

Darío García de Viedma, ha señalado los si
guientes precios a los artículos que a continua
ción se expresan:

Pesetas Cts.

Ración de pan de 700 gramos............  0 88
Idem de cebada de 4 kilogramos........ 2 53
Idem de paja de 6 id................... '...... 0 69
Litro de aceite..................................... 4 42
Idem de petróleo................................. 2 40
Kilogramo de carbón........................... 0 41
Idem de leña.;..................................... 0 13

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
que los Ayuntamientos tengan conocimiento de 
los citados precios y puedan cumplir por su par
te con lo que previene el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1848. "

Soria 14 de Enero de 1944.—El Presidente, 
Rafael Arjona.—P. A. de la C. G: El Secreta
rio, José Cacho. 170

Juzgados de primera instancia
ALMAZAN

Don Amando García Royo, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido,
Por el presente, se cita, llama y emplaza al 

autor o autores de la sustracción de mercancías 
efectuada en el tren núm. 1941, el día 29 de Sep
tiembre próximo pasado, entre las estaciones de 
Ariza a Monteagudo de las Vicarías o de esta a 
Chércoles, para que en el término de diez días 
contados a partir de la publicación del presente, 
comparezcan ante este Juzgado a fin de ser oídos 
en el sumario que por dicho motivo se sigue con 
el núm. 43 del año 1943; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. .

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dichos autores, po
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niéndolos en el depósito municipal de esta villa 
a la disposición de este|Juzgado caso de ser ha
bidos.

Dado en Almazán a£21 de Enero de 1944. — 
Amando García Royo.—El Secretario accidental, 
Pedro Peña. '242

MED1NACELI
Don Pedro Gil Saldaña, Juez municipal en fun

ciones de instrucción de esta villa y su partido, 
Por la presente y como comprendido en el ca

so l.° y 3.° del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa núm. 10,’del año 1943, por de 
lito de robo, Baldomcro González Ibarbia, para 
que en el término de“diez días siguientes al en 
que aparezca, publicada la"presente, comparezca 
en este Juzgado a constituirse en prisión que ha 
sido decretada en dicho sumario, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el per 
juicio a que hubiere lugar en derecho, si no lo 
verifica.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo a mi disposición en el depósito muni 
cipal de esta villa, caso de ser habido.

Medinaceli 22]de Enero de 1944.—Pedro Gil. 
_ p. S. M.—El Secretario accidental, Félix Aren 
se. ' . 237

X -------ooogOOo-------
Juzgados municipales

z CASTEJON DEL CAMPO
D. Antonio Sánchez Hernández, Juez municipal 

de este pueblo,
Hago saber: Que por el presente se cita en 

forma a D. Joaquín Hernández y Corral, de ofi
cio jornalero, natural de Puertollano, y D. Ense
bio Tomás Rojo, de oficio sillero, natural de Al
calá de Henares y domiciliados hoy en ignorado 
paradero, para que provistos de los medios de 
defensa de que intenten valerse, comparezcan 
ante este Juzgado el día l.° de Febrero del año 
actual, al objeto de celebrar el oportuno juicio 
de faltas por hurto a D. Moisés Jiménez, de éste 
pueblo, y hora de las diez de su mañana.

Castejón del Campo 19 de Enero de 1944.— 
El Juez, Antonio Sánchez.—P. S. M.—El Secre
tario, Vicente Romero. 213
26.—Derechos de inserción 19 pesetas.

FUENCALIENTE DE MEDINA 256
Don Mariano Atance Casado, Juez municipal de 

este pueblo,
Hago saber: Que ordenado por el Sr. Juez de 

instrucción de Medinaceli la celebración de jui

cio de faltas contra José Herrera Rodríguez, 
Francisco González Ubeda y Juana Callejas Fer
nandez, por robo y violación de correspondencia, 
en su virtud y en providencia del día de hoy, he 
acordado señalar el día 25 de Febrero próximo 
a las once de la mañana, en el local de este Juz 
gado municipal, sito en la casa consistorial, y 
para la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, a cuyo efecto y para que sirva de notifica
ción y citación a los denunciados José Herrera 
Rodríguez, Francisco González Ubeda y Juana 
Callejas Fernandez, conforme dispone el articu
lo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cu
yo actual domicilio se desconoce, se expide la 
presente; advirtiéndoles que pueden comparecer 
con las pruebas de que intenten valerse, asi co
mo si dejan de comparecer sin causa justificada 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar. .

Dado en Fuencaliente de Medina 20 de Enero 
de 1944.—El Juez municipal, Mariano Atance. 
27.—Derechos de inserción 26 pesetas.

.« y ti iamien tos
BUBEROS 189

Disponiendo este Pósito de una existencia de 
10.074'05 pesetas en poder de la Dirección gene 
ral y arcas locales,,se anuncia su distribución ei 
tre los labradores que lo soliciten, pudiendo ha 
cerlo en el plazo de diez días, bien de esta Alcal
día o del Servicio Central de Pósitos.

Buberos 18 de Enero de 1944.—El Alcalde,I 
Constancio Uriel.

MORON DE ALMAZAN 239
Existiendo paralizada en el Servicio de Pósi

tos del Ministerio dé Agricultura, como pertene । 
cíente a este Pósito local, la cantidad de pesetas 
11.458'48, se hace público para cuantos agricul
tores quieran solicitar préstamos, dirijan sus pe
ticiones a esta Alcaldía o al referido Servicio ec 
el plazo de diez días, de conformidad con lo que 
que previene el vigente reglamento del ramo. _

Morón de Almazán 21 de Enero de 1944.-E 
Alcalde, Doroteo Martínez.

CASTILLEJO DE ROBLEDO 209
Disponiendo este Pósito de una existencia ú- 

2.550'28 pesetas en poder del Servicio Nacional 
de Pósitos, se anuncia al público su reparto, pa^1 
que los agricultores que deseen obtener prés»' 
mos, puedan solicitarlo de esta Alcaldía o del^ 
ferido Servicio (Ministerio de Agricultura) en t- 
plazo de diez días a contar de publicación dees
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Castillejo de Robledo 19 de Enero de 1944^ 
El Alcalde, Matías Gil,

" SORIA.—Imprenta provincial.
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